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PROCESO: Ejecutivo de alimentos 

RADICACIÓN: NO 257724089001 201900147 00 

       Demandante: Nathaly Silva Bonilla 

Demandado: Gregory James Slone 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. INFORME 

SECRETARIAL.- hoy veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020), pasa al Despacho con 

recurso de apelación presentado por la parte actora, del cual se corrió traslado del 22 al 24 de 

julio. Para lo pertinente. 

 
LIZETH JOHANA FAGUA ARIAS 

Secretaria 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA 

Suesca, cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Sería del caso, atender los alegatos de la togada de la parte actora y proveer de 

conformidad, de no ser porque el artículo 322 del Código General del Proceso 

prevé que “(…) La apelación contra la providencia que se dicte fuera de audiencia 
deberá interponerse ante el juez que la dictó, en el acto de su notificación 
personal o por escrito dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación por 
estado (…)”. (Resalta el Despacho)  

  

En nuestro caso, la decisión controvertida por la parte se produjo el 02 de julio 

hogaño y fue notificada por estado con anotación No. 012 del 03 de julio de la 

misma anualidad, quiere decir esto, en consonancia con la norma citada, 

que partir de esta última fecha, corrían los términos para interponer y sustentar 

el recurso. La demandante, actuando a través de su apoderada judicial, presentó 

recurso de apelación sólo hasta el 16 de julio de 2020. lo que permite advertir 

que no lo interpuso en tiempo pues fue presentado con posterioridad a los tres 

días siguientes a la última notificación, que vencieron el 08 de julio hogaño a las 

5 pm.  

  

Por lo anterior, se rechazará por EXTEMPORÁNEO el recurso de apelación.  

  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 
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PROCESO: Ejecutivo de alimentos 

RADICACIÓN: NO 257724089001 201900147 00 

       Demandante: Nathaly Silva Bonilla 

Demandado: Gregory James Slone 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SUESCA CUNDINAMARCA SECRETARIA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

 

 

ESTADO No 016 fijado 

Hoy 05 DE AGOSTO DE 2020 

a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 
LIZETH JOHANA FAGUA ARIAS 

Secretaria 
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PROCESO: Verbal especial (Ley 1561 de 2012) 

RADICACIÓN: NO 257724089001 201900118 00 

       Demandante: Hernando Gómez Yepes 

Demandados: Damian Casallas y otros 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. INFORME 

SECRETARIAL.- hoy veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020), pasa al Despacho con 

subsanación de la demanda allegada en el término oportuno. Para lo pertinente. 

 

 
LIZETH JOHANA FAGUA ARIAS 

Secretaria 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA 

Suesca, cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Téngase en cuenta que el togado del demandante allegó subsanación de la 

demanda dentro del término conferido, no obstante, entendiendo que no puede 

imponerse una carga excesiva, más aún en las circunstancias que afronta el país, 

previo a proveer en los términos del artículo 90 del C.G.P. se le REQUIERE para 

que aporte el certificado especial expedido por la ORIP de Zipaquirá, como quiera 

que el obrante en el plenario es del año 2015, en el que consten los titulares de 

derechos reales y los antecedentes registrales, con el ánimo de corroborar la 

debida integración del contradictor y prevenir futuras nulidades. 

 

De otra parte, se le CONMINA a allegar el avalúo catastral en cuanto reciba 

respuesta del Instituto Agustín Codazzi IGAC. 

  

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SUESCA CUNDINAMARCA SECRETARIA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

 

 

ESTADO No 016 fijado 

Hoy 05 DE AGOSTO DE 2020 

a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
LIZETH JOHANA FAGUA ARIAS 

Secretaria 
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PROCESO: Pertenencia 

RADICACIÓN: NO 257724089001 201600289 00 

       Demandante: María Teresa Umbarila Contreras 

Demandados: José Ismael Bernal Segura y otros 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. INFORME 

SECRETARIAL. hoy veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020), pasa al Despacho 

informando que se corrió traslado del dictamen pericial decretado de oficio, desde el 15 hasta el 

28 de julio hogaño. Para lo pertinente. 

 

 
LIZETH JOHANA FAGUA ARIAS 

Secretaria 

 

 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA 

Suesca, cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Lo primero que debe hacerse constar es que en el presente proceso operó la 

suspensión de términos desde el 16 de marzo y hasta el 30 de junio hogaño, y 

teniendo en cuenta el acuerdo PCSJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, demás normas concordantes y la contingencia de salud pública que 

afronta el país, se dispone a proveer lo que el Derecho corresponde. 

 

De otra parte, como quiera que ya se surtió el traslado contemplado en el artículo 

231 del C.G.P. y como quiera que la contradicción del mismo se hará en 

audiencia, FÍJESE como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE 

INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO, en atención al artículo 373 y s.s. de la 

misma norma procesal1, el DIECINUEVE (19) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTE (2020) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.). Se ADVIERTE que 

la inasistencia dará lugar a las sanciones que contempla el numeral 4º del 

artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte a las partes e intervinientes, que dada la situación de salud pública 

que enfrenta el país la audiencia se realizará de manera virtual como lo dispone 

el Decreto 806 de 2020, por lo tanto, se les REQUIERE para que informen los 

correos electrónicos actualizados a los cuales puede enviarse el vínculo de 

conexión a la diligencia, tanto a partes como a testigos.  

 

De otra parte, vista la petición de aclaración allegada por el demandando, JOSÉ 

ISMAEL BERNAL SEGURA, se dispone correr traslado de ésta al perito para 

que en el término improrrogable de 03 días haga las aclaraciones pertinentes. 

Por Secretaría comuníquese por el medio más expedito. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 

 
1 teniendo en cuenta que el Despacho puede dar aplicación al parágrafo de la norma en cita. 
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PROCESO: Pertenencia 

RADICACIÓN: NO 257724089001 201600289 00 

       Demandante: María Teresa Umbarila Contreras 

Demandados: José Ismael Bernal Segura y otros 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SUESCA CUNDINAMARCA SECRETARIA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

 

 

ESTADO No 016 fijado 

Hoy 05 DE AGOSTO DE 2020 

a la hora de las 8:00 A.M. 

 
LIZETH JOHANA FAGUA ARIAS 

Secretaria 
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PROCESO: Reivindicatorio con reconvención 

RADICACIÓN: NO 257724089001 201800114 00 

       Demandante: Evencio Gomez 

Demandado: AM Importamos S.A. 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. INFORME 

SECRETARIAL. hoy veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020), pasa al Despacho 

informando que la parte actora descorrió oportunamente las excepciones previas. Para lo 

pertinente. 

 
LIZETH JOHANA FAGUA ARIAS 

Secretaria 

 

 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA 

Suesca, cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Lo primero que debe hacerse constar es que en el presente proceso operó la 

suspensión de términos desde el 16 de marzo y hasta el 30 de junio hogaño, y 

teniendo en cuenta el acuerdo PCSJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, demás normas concordantes y la contingencia de salud pública que 

afronta el país, se dispone a proveer lo que el Derecho corresponde. 

 

Ahora bien, en aplicación de lo previsto en el artículo 101 del C.G.P.., se 

DECRETAN las siguientes pruebas: 

 

PRUEBAS DEL DEMANDADO: 

 

• Documentales 

 

- Certificado de libertad y tradición del bien inmueble objeto de litis, 

aportado junto con el escrito de excepciones. 

 

• Interrogatorio de parte 

 

- Del demandante EVENCIO GÓMEZ para que deponga sobre lo que le 

conste del contenido del escrito de excepciones previas, para tal efecto se 

FIJA como fecha para realizar la diligencia el día DIECISEÍS (16) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), a partir de las NUEVE  DE 

LA MAÑANA (9:00 A.M.). Se advierte a las partes que dada la emergencia 

de salud pública que afronta el país, la audiencia se realizará de forma 

virtual, por lo que se REQUIERE a los togados informar los correos 

electrónicos a los cuales ellos y sus apoderados judiciales podrán recibir la 

comunicación del vínculo de acceso.  

-  

Téngase en cuenta que el demandante no incoó petición probatoria en etapa de 

excepciones previas. 

  

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 
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PROCESO: Reivindicatorio con reconvención 

RADICACIÓN: NO 257724089001 201800114 00 

       Demandante: Evencio Gomez 

Demandado: AM Importamos S.A. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SUESCA CUNDINAMARCA SECRETARIA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

 

 

ESTADO No 016 fijado 

Hoy 05 DE AGOSTO DE 2020 

a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
LIZETH JOHANA FAGUA ARIAS 

Secretaria 
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PROCESO: Verbal especial (Ley 1561 de 2012) 

RADICACIÓN: NO 257724089001 201700004 00 

       Demandante: Alcides Tomas García Cortes 

Demandados: Andree de Wasseige y otros 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. INFORME 

SECRETARIAL. hoy veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020), pasa al Despacho con 

contestación de la demanda allegada por el Municipio de Suesca. Para lo pertinente. 

 

 
LIZETH JOHANA FAGUA ARIAS 

Secretaria 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA 

Suesca, cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Lo primero que debe hacerse constar es que en el presente proceso operó la 

suspensión de términos desde el 16 de marzo y hasta el 30 de junio hogaño, y 

teniendo en cuenta el acuerdo PCSJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, demás normas concordantes y la contingencia de salud pública que 

afronta el país, se dispone a proveer lo que el Derecho corresponde. 

Ahora bien, TÉNGASE EN CUENTA la contestación de la demanda allegada por 

el apoderado judicial del municipio de Suesca – Cundinamarca de manera 

oportuna y como quiera que aquél alegó la existencia de excepciones previas, 

CÓRRASE traslado a la parte demandante por el término de tres (03) días, de 

conformidad con el artículo 101 del Código General del Proceso.   

De otra parte, como en escrito separado se incoaron la existencia de excepciones 

de mérito, CÓRRASE traslado a la parte actora por el término de cinco (05) días, 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 371 del Código General del Proceso.   

RECONÓZCASE al doctor ILDENFONSO CARRERO GARCÍA para actuar 

como apoderado judicial del MUNICIPIO DE SUESCA – CUNDINAMARCA, en 

los términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 
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PROCESO: Verbal especial (Ley 1561 de 2012) 

RADICACIÓN: NO 257724089001 201700004 00 

       Demandante: Alcides Tomas García Cortes 

Demandados: Andree de Wasseige y otros 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SUESCA CUNDINAMARCA SECRETARIA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

 

 

ESTADO No 016 fijado 

Hoy 05 DE AGOSTO DE 2020 

a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
LIZETH JOHANA FAGUA ARIAS 

Secretaria 
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PROCESO: Verbal especial (Ley 1561 de 2012) 

RADICACIÓN: NO 257724089001 201800242 00 

       Demandante: Luis Francisco Cubillos Calderón 

Demandados: Herederos indeterminados de Pedro A. Castillo y otros 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. INFORME 

SECRETARIAL. hoy veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020), pasa al Despacho del 

señor Juez con memorial de la parte actora dando cumplimiento al acuerdo que reglamenta el 

registro nacional de personas emplazadas. Para lo pertinente. 

 

 
LIZETH JOHANA FAGUA ARIAS 

Secretaria 

 

 

 

 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA 

Suesca, cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y lo aportado por el 

togado de la parte actora, se ORDENA la inclusión de la presente demanda de 

pertenencia en el Registro Nacional de Emplazados que lleva el Consejo Superior 

de la Judicatura, por el término de un (01) mes, los cuales se deberán contabilizar 

por Secretaría. 

 

 

  

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SUESCA CUNDINAMARCA SECRETARIA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

 

 

ESTADO No 016 fijado 

Hoy 05 DE AGOSTO DE 2020 

a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
LIZETH JOHANA FAGUA ARIAS 

Secretaria 



Página 1 de 1 

PROCESO: Sucesión intestada 

RADICACIÓN: NO 257724089001 201800227 00 

       Interesados: Javier José Castillo Rivera y otros 

Causante: Ana Praxedis Rivera de Castillo (q.e.p.d.) 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. INFORME 

SECRETARIAL. hoy veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020), pasa al Despacho con 

solicitud de retiro de la presente acción. Para lo pertinente. 

 

 
LIZETH JOHANA FAGUA ARIAS 

Secretaria 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA 

Suesca, cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por el apoderado de los interesados, este 

Despacho ACCEDE a autorizar el retiro integral demanda que dio origen al 

presente asunto, toda vez que no se encuentran satisfechas las exigencias del 

artículo 92 del Código General del Proceso. Por Secretaría DEJESE las 

constancias de rigor. 

  

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SUESCA CUNDINAMARCA SECRETARIA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

 

 

ESTADO No 016 fijado 

Hoy 05 DE AGOSTO DE 2020 

a la hora de las 8:00 A.M. 

 
LIZETH JOHANA FAGUA ARIAS 

Secretaria 
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Proceso: Ejecutivo con garantía mobiliaria  

Radicación: No 257724089001 202000113 00 

  Demandante: Financiauto S.A. 

Demandado: Carlos Andrés Amaya Guacaneme 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. INFORME 

SECRETARIAL hoy treinta (20) de julio de dos mil veinte (2020), pasa al Despacho del señor 

Juez con demanda allegada por FINANCIAUTOS S.A. contra CARLOS ANDRÉS AMAYA 

GUACANEME quedando radicada en el libro de 2020 con el N° 113. Dando cumplimiento al 

artículo 90 del Código General del Proceso. Para lo pertinente. 

 
LIZETH JOHANA FAGUA ARIAS 

Secretaria 

 

 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA 

Suesca, cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Acorde con los lineamientos del artículo 82 del Código General del Proceso, 

INADMÍTASE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, subsane lo siguiente: 

 

1. APÓRTESE el certificado de existencia y representación legal de la 

entidad demandante, expedido por la Cámara de Comercio 

correspondiente, en formato legible.  

2. ALLEGUESE en debida forma constancia de los trámites previos que 

dispone el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, reglamentado en el 

Decreto 1835 de 2015 en su artículo 2.2.2.4.2.3. 

 

El escrito subsanatorio alléguese a través del correo electrónico de este 

Despacho, de conformidad al artículo 89 del Código General del Proceso y el 

Decreto 806 de 2020. 

 

Se reconoce personería jurídica al Dr. LUIS ALEJANDO ACUÑA GARCIA, para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora. 

  

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SUESCA CUNDINAMARCA - SECRETARIA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

 

ESTADO No 016 fijado 

Hoy 05 DE AGOSTO DE 2020 

a la hora de las 8:00 A.M. 

 
LIZETH JOHANA FAGUA ARIAS 

Secretaria 


